
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Jaén

Núm. 12.653/2010

Doña María Asunción Sáiz de Marco, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 1 de Jaén, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 450/2010, se ha acordado citar a las empresas Marlina,

S.L. y Promarsal Andalucía, S.A. como parte demandada, para

que comparezcan el día 26 de abril de 2011, a las 11’00 horas,

para asistir a los actos de conciliación o juicio, que tendrán lugar

ante este Juzgado, sito en Avda. de Madrid, núm. 70-5ª planta

(Edif. de la Seg. Social), debiendo comparecer personalmente o

por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es úni-

ca convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene

a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escri-

to de demanda presentado.

Y para que sirva de citación para los actos de conciliación o jui-

cio a las empresas Marlina, S.L. y Promarsal Andalucía, S.L., por

tener ignorado paradero, se expide la presente cédula de citación

para su publicación en los Boletines Oficiales de las Provincias de

Jaén y Córdoba y su colocación en el tablón de anuncios de este

Juzgado.

En Jaén, a 19 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judicial,

María Asunción Sáiz de Marco.

Lunes, 03 de Enero de 2011 Nº 1  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-01-04T13:32:57+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




